
Martes 12 octubre 1993

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en. la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.
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en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de PeI"5onal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24676 ORDEN 423;38995/93, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 12 de marzo de 1993. Recurso núme
ro 3/319.863/1990, interpuesto por don Emüio Moreno Can
delaria.
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ORDEN 423/38998/93, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Naciorw,~ dic
tada con fecha 12 de marzo de 1993, en el recurso núme
ro 3/320.724/90, interpuesto por don Julio Valcárcel Obe
lleiro,

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24677 ORDEN 423/38996/93, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala efe lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 13 de octubre de 1992. Recurso nú
mero 501.341, interpuesto por don Pío Alvarez Fernández.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24678 ORDEN 423/38997/93, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naeiona~

dictada con fecha 13 de octubre de 1992. Recurso núme
ro 501.921, interpuesto por don Rodrigo Suárez López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Conte'ncioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

24680 ORDEN 423/38999/93, de 6 de septiembre, por la que se
di<;pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 2 de febrero de 1993. Recurso núme
ro 501.604, interpuesto por don Celestino Morán Santa,..
maría.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris--
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentenciasobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

24681 ORDEN 423/39000/1993, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenci-oso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 12 de abril de 1993. Recurso número
3/319.913/1990, interpuesto por don Luis Olivas Potán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre retribuciones comple
mentarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24682 ORDEN 423/39014/1993, de 7 de septiembre, por la que se
dispone el cumpl-imwnto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de marzo de 1993. Recurso número
501.389, interpuesto por don Antonio Castro Castro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Otden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
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términos estimatorios la expresada sentencia sobre pase a reserva tran
sitoria.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F..Jército.

24683 ORDEN 423/39024/93, <k 14 <k septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 1 de diciembre de 1992. Recurso núme
ro 501.268, interpuesto por don Miguel Angel Garrido
Calvo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

24684 ORDEN 423/39025/93, <k 14 <k septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4
dictada con fecha 4 de mayo de 1993. Recursos núme
ros 320.641 y 320.690 (acumulación), interpuestos por don
Felipe Lozano Mencía '!J ot'ros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicc;ión Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cu~rte)General del Aire.

24685 ORDEN 423/39026/93, <k 14 <k septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 11 de junio de 1993. Recurso núme
ro 320.339, interpuesto por doña Concepción Bueno Jimé
nez.

De confornüdad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.u de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24686 ORDEN 423/39027/93, <k 14 <k septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencWso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada confecha 2 dejulio de 1993. Recurso número 320.102,
interpuesto por don Isaac Casero Lorenzo y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

24687 RESOLUClON 423/39001/1993, <k 7 <k septiembre, <k la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa y León (Burgos), de fecha 26 de abril
de 1993. Recurso número 1/180/1992, interpuesto por don
José Vallejo Nebreda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del &jército.

24688 RESOLUClON 423/39002/1993, <k 7 <k septiembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgos), de fecha 26 de abril
de 1993. Recurso número 862/1992, interpuesto por don
Angel Alonso García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios l!l expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24689 RESOLUClON 423/39003/1993, <k 7 <k septiembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el C-1.tmplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón (Sección Segunda), de fecha 7 de mayo
de 1993. Recurso número 389/1991, interpuesto por don
Jo.<;é María Ramírez Alonso. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


